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BOE núm. 295. Suplemento

3. Las consideraciones anteriores permiten ya decidir la eues-.
tión que ahora se plantea, consistente en determinar el alcance que,
desde la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva, haya
de darse a la ¡nadmisión de un recurso de suplicación PlJT parte del
T.C.T., con base en el incumplimiento de un requisito fonnal -la
consignación de la cantidad de 2.500 pesetas en concepto de
depósito- que, formando parte del contenido que ha de tener la
denominada instrucción sobre recursos a que se refiere el arto 93 de
la L.P.L. no fue objeto, sin embargo, de la debida ilustración a los
litigantes por parte del juez a quo.

Este Tribunal ha declarado ya que la consignación como
depósito de 2.500 pesetas para intentar la interposición de los
recursos de suplicación o casación, prevista en el art. 181 de la
L.P.L., tiene fundamento, racionalidad y proporcionalidad sufi
ciente para estimarla no opuesta a la Constitución ni eliminadora
de tutela judicial. En este orden de cosas, no es discutible que el
T.C.T. estaba facultado para acordar la inadmisión de un recurso
que, a su juicio, adolecía de un vicio formal impeditivo de su
tramitación. por entender razonadamente que la cláusula de
exención del ano 181 de la L.P.L no alcanza al Ente Público
RTVE. Pero siendo ello cierto, no es menos verdad que la
extensión que haya de darse a la mencionada cláusula de exención
en favor del Estado y de <E<los Organismos dependientes de el que
tengan régimen económico autónomo, salvo los que expresamente
gocen del beneficio legal de pobreza», es una cuestión compleja,
pues ni el tenor literal del arto 181 de la LP.L, ni los preceptos de
la Ley 4/1980, de 10 de enero, reguladora del Estatuto de
Radiodifusión y Televisión, ofrecen una solución inequívoca;
complejidad de la que es una muestra notoria el hecho de que el
Tribunal Supremo (Sala Sexta) venga entendiendo, frente a la
interpretación mantenida por el T.C.T., que este depósito no es
exigible al Ente Público RTVE.

La doctrina del Tribunal Supremo favorable a la exención de
RTVE pudo sin duda explicar el silencio de la Magistratura de
Trabajo al omitir toda indicación acerca del deber de constituir el
controvertido depósito y, consecuentemente, la convicción en el
mismo sentido del Letrado del Estado. quien expresamente advir
tió que RTVE estaba exonerada de dicha carp, y en esa misma
linea el Magistrado de Trabajo tuvo por anunCiado, primero, y por
formalizado, después, el recurso de suplicación. De ello se sigue que
la inobservancia del requisito procesal antes dicho no puede
imputarse a una voluntad adversa a su cumplimiento, ni tampoco
a error o negligencia de la parte recurrente. a la que no podía
exigírsde razonablemente que hiciera caso omiso de las indicacio
nes de instancia y actuara cautelarmente de forma diferente.

Cabe afirmar, por tanto, que en el presente caso el T.e.T., al
dictar su decisión de inadmisión pasados tres años desde la
formalización del recurso, no ha prestado la colaboración que es
exigible a todo órgano judicial para asegurar el efectivo disfrute del
derecho fundamental que el arto 24.1 e.E. reconoce a la parte
recurrente. cuyo contenido normal es la obtención de una resolu
ción sobre el fondo del asunto, ni ha respetado tampoco la
necesaria proporcionalidad que debe existir entre la entidad del
defecto procesal y sus consecuencias, pudiendo haber facilitado a
aquélla un plazo para proceder a la subsanación del citado defecto.

Sala Segunda. Recurso de amparo numero 110/1986.
Sentencia número 181/1987, de 13 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, don Angel Latorre Segura,
don Fernando Oarcfa-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús ~ina Villa y don Luis López Guerra.
Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 110/86, promovido por don José

Sánchez Abásolo, representado por la Procuradora de los Tribuna
les doña Mercedes Marin Iribarren, y asistida por el Letrado don
José Luis Pérez Ortiz, contra la Sentencia núm. 129 de la Audiencia
Provincial de Madrid, Sección Séptima. de 21 de diciembre de
1985. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el
Magistrado don Luis López Guerra. quien expresa el parecer de la
Sala.
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posibilidad ésta que por lo demás. no contradice tampoco la
finalidad a que responde el requisito fonnal aquí cuestionado.

4. Las observaciones que anteceden conducen al otorgamiento
del amparo en el sentido de declarar la nulidad de la resolución
impugnada y el derecho de la parte recurrente a que por el T.C.T.
se determine el plazo procedente para facilitar la subsanación del
defecto relativo al depósito de 2.500 pesetas y la posterior tramita
ción conforme a Derecho del recurso de suplicación. No puede. sin
embargo, incluir el fallo la declaración de inexigibtlidad del
depósito a la parte recurrente, pues, aunque tal sea la doctrina del
Tribunal Supremo. no corresponde a este Tribunal Constitucional
su armonización con la que mantiene en este punto el T.C.T. La
falta de unidad de criterio en los citados órganos judiciales no
constituye vulneración de derecho fundamental alguno, como ha
tenido ocasión de reiterar este Tribunal al decidir en supuestos de
desigual aplicación de la Ley por uno y otro Tribunal, pese a que
ello pueda causar desajustes perturbadores.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE_ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por el Ente Público Radiotelevi
sión Española y, en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad del Auto del Tribunal Central de
Trabajo de 10 de junio de 1986. que inadmitió teniendo por
desistido el recurso de suplicación núm. 1551/83 interpuesto por el
Ente Público Radiotelevisión Española contra la Sentencia dictada
por la Magistratura de Trabajo núm. 8 de Madrid, de 15 de abril
de 1983.

2.u Reconocer el derecho de la Entidad recurrente a la tutela
judicial efectiva.

3.° Restablecer el indicado derecho de la recurrente, decla
rando la procedencia de que por eJ T.C.T. se le conceda un plazo
para poder subsanar el defecto relativo a la consignación, como
depósito, de la cantidad de 2.500 pesetas prevista en el art. 181 de
la Ley de Procedimiento Laboral, y posterior tramitación conforme
a Derecho del recurso de suplicación.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Segué Cantón.-Angel Latorre
$egura.-Fernando Garcia-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benavas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricadós.

L ANTECEDENTES

l. El 30 de enero de 1986, don José Sánchez Abásolo presentó
un escrito dirigido a este Tribunal en el Juzgado de Guardia, escrito
en que, tras una exposlción de los hechos de que hacía derivar su
pretensión. suplicaba se le designara Abogado y Procurador de
oficio para formalizar recurso de amparo frente a Sentencia núm.
129 de la Audiencia Provincial de Madrid, Sección Séptima, de
fecha 21 de diciembre de 1985, Yque, revocando dicha Sentencia,
por infringir el art. 14 de la Constitución, se reconociera el derecho
del señor Sánchez Abásolo a una Sentencia acorde con la dictada
por la misma SaJa con fecha 28 de septiembre de 1985, retrotrayén
dose las actuaciones seguidas en el recurso de apelación 273/84 al
momento procesal inmediatamente anterior al del señalamiento
para la votación y fallo.

El 28 de marzo de 1986. el señor Sánchez Abásolo, y en virtud
de requerimiento efectuado por providencia de la Sección Segunda
de este Tribunal, presenta escrito al que adjunta la Sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 19 de Madrid
por la que se le concedía el beneficio de pobreza legal para litigar
en el proceso del que su demanda de amparo trae causa: e interesa
la designación de Abogado y Procurador de oficio para su defensa
y presentación. La Sección Cuarta del Tribunal Constitucional, por
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providencia de 3 de abril de 1986 acordó librar las oportunas
comunicaciones al Consejo General de la Abogacía y al Colegio de
Procuradores de Madrid. a fin de que procedieran a la designación
solicitada; lo que llevaron a cabo eola persona de don Juan Luis
Pérez Oniz, como Letrado, y doña Mercedes Mario -Iribarren,
como Procuradora. La Sección, en providencia de 30 de abril de
1986 requirió la representación y defensa del recurrente para que,
en el plazo de veinte días, formulasen la correspondiente demanda
con los requisitos exigidos en el arto 49 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

2. El 5 de junio de 1986, la Procuradora de los Tribunales
doña Mercedes Mario Iribarren, en nombre de don José Sánchez
Abásolo, formula recurso de amparo contra la Sentencia de la
Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid que revoca
la del Juzgado de Primera Instancia núm. 19 de la misma ciudad,
en Autos del arto 41 de la Ley Hipotecaria de fecha 21 de diciembre
de 1985.

a) Expone, como antecedentes de hecho del recurso, que en
enero de 1981, el Ayuntamiento de Madrid. de común acuerdo con
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda decidió el
realojamiento de un conjunto de familias que habitaban en
situación precaria la coloOla de Regiones Desvastadas del distrito
municipal de Vallecas, y para ello ofertó a sus propietarios la
renunCla de sus derechos de propiedad sobre tales viviendas a
cambio de otras. Los propietarios aceptaron el realojamiento.
suscribiendo la oportuna renuncia el 22 de septiembre de 1981.

Ante la escasez de casas baratas en la capital, el Ayuntamiento
decidió trasladar a las viviendas de la colonia a un grupo de
familias que vivían en condiciones aún más inapropiadas, proce
diendo así, en consonancia con la Dirección General de Arquitec·
tura y Vivienda a adjudicar los mencionados pisos a sus nuevos
propietarios, mediante documentos de fecha 15 de octubre de 1981.
Como frecuentemente sucede, señala la representación del deman
dante, no se adoptaron excesivos formalismos legales, y tanto los
acuerdos entre el Ministerio y el Ayuntamiento como los diversos
documentos suscritos con los sucesivos propietarios de las vivien
das indicadas adolecieron de una absoluta falta de solemnidad.

En junio de 1982, el Ministerio de Obras Públicas procedió a
elevar a escritura pública las viviendas de que trata. Pero, a causa
de una lamentable falta de coordinación y diligencia entre el
Ayuntamiento y Ministerio, éste citó, no al segundo grupo de
familias. sino al primero Que ya había suscrito un documento de
renuncia, y que era dueño de diversas viviendas en el polígono
FontaITón-Valdembas. Los citados se apresuraron a firmar los
correspondientes documentos notariales, por lo que mediante
escrituras de fecha 17 de junio de 1982, los segundos adjudicata
rios, entre los que se encuentra el hoy recurrente, perdieron la
propiedad oficial sobre los pisos que ocupaban.

Una vez Que tuvieron a su disposición las escrituras de
propiedad. los primeros adiudicatarios inscribieron sus derechos en
el Registro de la Propiedad, e iniciaron diversos procedimientos
judiciales con el fin de desalojar a los segundos ocupantes de las
VIVIendas en cuestión, ocupantes que carecían de protección
registra!. Tales litigios sufrieron diversos avatares en función del
Juzgado de Primera Instancia a que por reparto correspondieron,
y ante las múltiples y en muchos casos contradictorias resoluciones,
las partes litigantes acudieron en apelación, en segunda instancia,
ante la Audiencia Provincial de Madrid.

Por lo que hace al recurrente en amparo, a la acción real opuso
una excepción de falta de legitimación activa en el demandante,
que fue estimada en primera instancia. Planteada apelación por el
demandante, la Audiencia Provincial de Madrid. en Sentencia de
21 de diciembre de 1985, revocó la Sentencia apelada en su
integridad. estimando la acción real y obligando al demandado a
desocupar la vivienda, por no conSIderar aptos para enervar la
presunción de legitimidad registral los títulos excepcionados al
amparo de la causa segunda del arto 41 de la Ley Hipotecaria.

Por otra parte, una Sentencia de 28 de septiembre de 1985, de
la misma Sala y con el mismo Ponente. y que el recurrente en
amparo aporta como término de comparación, presenta, dice,
partiendo de unos mismos hechos, un fallo y una fundamentación
Jurídica diametralmente opuestos a la de la Sentencia aquí recu
rrida. En este caso, la Sala llegó a un fallo favorable al segundo
ocupante de la vivienda en litipo. reconociendo la validez de los
títulos exgrimidos frente a la Inscripción registral, justamente el
argumento contrario al que había sido empleado en la Sentencia
hoy recurrida en amparo, en la cual, siempre sin perjuicio del
resultado de un posible y ulterior proceso declarativo plenario, se
aceptaba la preeminencia del título registral. con el consiguiente
lanzamiento de los ocupantes actuales de la vivienda. Efectiva
mente, en la Sentencia de 28 de septiembre se aceptaba contra la
inscripción re~stral el hecho de que el demandado tenía una
relación jUrídIca con el Ayuntamiento que le adjudicaba la
vivienda. sin Que a ello obstara el hecho de que el Ayuntamiento
no era propietario de la vivienda que adjudicaba, ya que su
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actuación se encontraba legitimada por el conocimiento Que la
Administración central tenía de las gestiones municipales mientras
Que, por el contrario, en la Sentencia recumda en amparo se
considera expresamente que frente al registro «de nada sirve la
adjudicación unilateral de Quien no es propietario, como ocurre
con el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid», siendo, pues,
considerado el título exgrimido por el hoy recurrente en amparo
como una «concesión arbitraria» incapaz de desvirtuar la eficacia
legitimadora de la inscripción en el Regi~tro.

b) Estima el recurrente Que los hechos descritos constituyen
una infracción manifiesta del arto 9.3 de la Constitución Española
que garantiza la seguridad jurídica, porque admitir Que unos
hechos ocurrieron y no acumeron supondría, dice, vedar el
principio de contradicción. Atenta contra ese principio el Que en un
procedimiento se acredite cierta relación jurídica entre la Junta
Municipal de Vallecas y la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda en un procedimiento (el Que culminó con la Sentencia de
28 de septiembre de 1985) y desconocer esa interrelación en la
Sentencia de 21 de diciembre del mismo año.

Se ha producido igualmente la vulneración del arto 14 de la
Constitución que proclama la igualdad ante la Ley de todos los
españoles, porque tal derecho fundamental implica también igual~
dad en la aplicación de la Ley por los órganos encargados de ello,
'1 si se trata de la aplicación de la Ley por un mismo órgano
Jurisdiccional, los justiciables deben recibir un tratamiento uni
forme cuando los casos sometidos a una decisión sean iguales. En
el presente caso se hace patente la desigualdad de trato del hoy
recurrente respecto de don Andrés López Plaza, en tema tan
importante como es el de la vivienda familiar, sin que la Sala
sentenciadora razone o fundamente el porqué de tan contradicto
rias resoluciones judiciales.

Finalmente, se ha infringido el arto 24 de la Constitución
Española que garantiza el derecho a obtener la tutda efectiva de los
Jueces y Tribunales.

c) En virtud de todo 10 expuesto, suplica se declare inconstitu
cional la Sentencia referida de la Audiencia Provincial de Madrid,
y se reconozca el derecho del recurrente a obtener una Sentencia
acorde con la dictada por la misma Sala de 28 de septiembre de
1985, retrotrayéndose las actuaciones seguidas en el recurso de
apelación 278/84 al momento procesal inmediatamente anterior al
del señalamiento para votación y fallo. Por otrosí solicita la
suspensión de la ejecución de la resolución impugnada.

3. Por providencia de 2 de julio de 1986, la Sección Cuarta del
Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la demanda
presentada, así corno, de confonnidad con lo dispuesto en el arto 51
de la LOTC. requerir a la Sección Séptima de la Audiencia
Provincial de Madrid y Juzgado de Primera Instancia a fin de que,
en el plazo de diez días, remitieran las actuaciones originales o
testimonio de ellas, de los autos de apelación 278/84, y de los autos
54183, respectivamente. Igualmente acordó Que por las citadas
autoridades judiciales se emplazara a -quienes fueran parte en
dichos procedimientos. a fin de-que en el plazo de diez días se
personasen en el proceso constitucional. Asimismo, acordó formar
pieza separada para sustanciar el incidente de suspensión.

En providencia de 12 de noviembre de 1986, la Sección acuerda
tener por recibidas las actuaciones remitidas, así como, en virtud
de lo dispuesto en el arto 52.1 de la LOTC, dar vista de las mismas
al recurrente y al Ministerio Fiscal, a fin de Que, en plazo de veinte
días, formularan las alegaciones que estimasen pertinentes.

4. Presenta sus alegaciones el día 12 de di~iembre de 1986 el
Ministerio Fiscal. señalando que la doctrina del Tribunal Constitu
cional respecto a la violación del arto 14 en la aplicación de la Ley
por los Tribunales ha sufrido una evolución. El Tribunal siempre
ha admitido la posibilidad de que los órganos judiciales pudieran
cambiar el sentido de sus fallos, siempre que lo fundamentasen.
para evitar la petrificación del derecho. En un principio exigía el
Tribunal que se manifestara el cambio efectuado por parte del
órgano jurisdiccional; posteriormente el Tribunal Constitucional
afirma que no es exigible a los Tribunales la manifestación expresa
de que varían el criterio de interpretación de la norma, sino que la
resolución judicial manifiesta inequívocamente -aunque no expre~

samente- que el Tribunal sabe que cambia el sentido de la
interpretación y aplicación del derecho. respecto a la interpretación
y aplicación anterior. Esto hace necesario interpretar la Sentencia
que se impu$Oa, respecto a la manifestación inequívoca de que se
quiere cambIar y Que se conoce que se cambia.

En el presente caso. el actor aporta, en cumplimiento de la
exigencia constitucional. un término de comparación proveniente
del mismo órgano judicial, e incluso del mismo Magistrado
Ponente. Indica el Ministerio· Fiscal que en este caso concreto los
hechos son idénticos, como lo son las fechas de tramitación de los
expedientes y estos mismos; pero el Tribunal encuentra una
diferencia, que hay que poner de manifiesto. En el proceso que
termina con la Sentencia aportada como «término de compara
ciÓn» el Tribunal de apelación estima como contenido de la carta



Jueves 10 diciembre 1987BOE núm. 295. Suplemento

del demandante, de fecha 22 de septiembre, una renuncia a los
derechos sobre la <:asa por parte de éste, mientras que en el proceso
que termina con la sentencia que se impugna., la misma carta DO es
considerada por el Tribunal con el mismo sentido, e incluso se
admite la impugnación de su autenticidad. Es decir, existe una
diferencia en los supuestos de hecho declarados por el órgano
judicial. que produce la inexistencia del primer requisito, exigido
por la junsprudencia del Tribunal Constitucional para apreciar la
pos~ble violación del derecho de igualdad. la identi5fa,d del supuesto
fáctICO. .

Ahora bien, prosi$Ue el Ministerio Fiscal. ha de tenerse en
cuenta que la existencIa de la carta, dato objetivo, se afirma en las
dos resoluciones judiciales y en lo Que difiere es en la consideración
jurídica de su contenido. ESo decir, que no estamos en presencia de
un hecho, 10 que vedaría su conocimiento por el Tribunal Constitu
cional, sino ante la consideración jurídica de un hecho. y esta
consideración jurídica, en cuando forma parte del silogismo lógico
judicial tiene que estar razonada y motivada. Solamente así se
podrá inferir de manera inequívoca la voluntad judicial de modifi·
cación o alteración, que eVitaría la violación del derecho funda
mental del arto 14 de la Constitución.

Se puede aftrmar que el Tribunal tenía intención de cambiar la
interpretación realizada, dada la proximidad de ambas Sentencias
y el carácter tajante de su argumentación, respecto a la procedencia
de la acción real del arto 41 de la Ley Hipotecaria. Pero ha de
tenerse en cuenta que en el primer proceso se desestima la acción
real hipotecaria fundándose en una argumentación basada en unos
datos objetivos Que se interpretan en relación con la voluntad de
las partes, la situación real del inmueble y la naturaleza de la
acción. En este proceso se acepta el contenido de renuncia del
demandante en su carta de 22 de septiembre, y este contenido es
una de las causas de la destimación de la acción. Sin embargo, en
el segundo proceso no se tiene en cuenta el contenido de renuncia
de dicha carta, ni se le da la consideración jurídica que se le atribuía
en el primer proceso, sin Que se razonen los motivos o fundamenta
ciones de esa falta de consideración. El Tribunal no ha tenido así
en cuenta Que su Sentencia modificaba, en un supuesto idéntico, la
declaración jurídica. Y al no existir voluntad de cambiar o
modificar la interpretación de la norma, se ha producido la
vulneración del art. 14 de la Constitución porque para un mismo
supuesto de hecho, se h~a aplicado el Derecho de manera diferente,
sin razonamiento ni motivación de la diferencia. Por otro lado, no
procede apreciar la alegada vulneración del arto 24.1 que se aduce
en fonna retórica.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal interesa la estimación de
la demanda, por entender que la Sentencia impugnada vulnera el
arto 14 de la C.E. con las reservas señaladas en su informe.

5. El recurrente, en escrito con entrada el 12 de diciembre de
1986, manifiesta que, para apreciar la identidad de alegatos y
pruebas de los dos procedimientos que dieron lugar a las Sentencias
Que se comparan, considera de capital importancia la remisión al
Tribunal Constitucional del rollo objeto de la resolución de la
Audiencia Territorial de Madrid, de 28 de septiembre de 1985, y de
las actuaciones seguidas ante el Juz~ado de Primera Instancia núm.
18 de esta capital de las Que se denvó, suplica a la Sala acuerde lo
solicitado y dicte en su día Sentencia reconociendo haber lugar al
amparo.

6. Por providencia de fecha 26 de otubre de 1987 se fijó el día
10 de noviembre del mismo año para la deliberación y votación de
la presente Sentencia.

11. FUNDAMENTOS JURIOICOS

l. En muy numerosas ocasiones se ha pronunciado este
Tribunal respecto de las consecuencias del principio de igualdad
proclamado en el art. 14 de la Constitución, en relación con la
aplicación de las normas jurídicas por los órganos jurisdiccionales
en casos sustancialmente iguales. A partir de nuestra Sentencia
8/1981, de 30 de marzo, hemos mantenido como regla general que
en la aplicación jurisdiccional de la Ley puede existir vulneración
del principio de Igualdad cuando por un mismo órgano judicial un
mismo precepto se aplique en casos iguales con notoria desigualdad
por motivaciones arbitrarias, esto es, no fundadas en razones
juridícamente atendibles. Esta regla ha sido continuamente preci~

sada y matizada, con ocasión de los casos concretos Que han venido
planteándose, señalando así el Tribunal Que cuando un órgano
jurisdiccional entienda que debe apartarse de sus resoluciones
precedentes tiene que ofrecer para ello una fundamentación sufi·
ciente y razonable (STC 49/1982, de 14 de julio); que esa
fundamentación debe reflejar una deliberada modificación de
criterios de interpretación de la le¡¡l:a1idad hasta entonces manteni
dos, apreciable mediante cualqUier elemento de juicio externo
(STC 142/1985, de 23 de octubre) siendo suficiente que el cambio
de criterio sea manifiesto, aunque no necesariamente en fonna
expresa (STC 66/1985, de 9 de diciembre), y, en consecuencia, será
posible excluir la vulneración del principio de igualdad, como
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reiteramos en nuestra Sentencia 6611987, de 21 de mayo. aun en
ausencia de una motivación expresa, siempre Que la resolución
finalmente dictada no aparezca como fruto de un mero volunta·
rismo selectivo frente a casos anteriores resueltos de modo diverso,
sino como solución genérica y aplicable en casos futuros.

2. En el supuesto Que ahora se nos presenta, la Sentencia
impugnada viene a resolver un litigio en forma diametralmente
contraria a la solución adoptada por el mismo órgano, con los
mismos miembros y el mismo Ponente, en una Sentencia dos
meses anterior. relativa a una cuestión idéntica. La identidad
fáctica de los presupuestos de hecho resulta claramente de los
antecedentes aquí aportados y de los resumidos en la Sentencia
tomada como punto de comparación, por lo Que no es necesario,
como pide el recurrente, que se aporten también las actuaciones
correspondientes a esa Sentencia. En sus aspectos esenciales, los
dos casos resueltos por la Audiencia derivan del ejercicio de la
acción real prevista en el art. 41 de la Ley Hipotecaria frente a
ocupantes de viviendas Que figuraban inscritas en el Registro como
propiedad de los actores: Frente a ello se opuso, en ambos casos,
contradicción fundada en la causa 2.3 del mismo artículo, concreta~
mente en «poseer el contradictor la finca o disfrutar el derecho
discutido por contrato u otra cualquiera relación jurídica directa
con el último titular o con titulares anteriores», y esa contradicción
se basaba concretamente en que se había producido. por un lado,
una renuncia expresa por parte del ocupante anterior de las
viviendas en litigto, y ahora actor, y por otro, una adjudicación a
los ahora demandados realizada por el Ayuntamiento de Madrid,
adjudicación llevada a cabo, de lo Que resulta de las actuaciones,
simultáneamente respecto de los citados demandados y de otras
personas. El tema a resolver, pues, en ambos casos era si de tales
circunstancias se derivaba la existencia de un título (cuya validez
sólo podría decidirse en el procedimiento declarativo correspon
diente) integrable en el supuesto del 3rt. 41, causa 2.a, citado,
suficiente para fundar la contradicción a la acción real ejercitada.

3. La comparación entre ambas Sentencias muestra que efecti
vamente ambas se pronuncian sobre los dos aspectos señalados
(renuncía del ocupante y adjudicación municipal), si bien llevan a
cabo tal pronunciamiento en direcciones radicalmente opuestas.
Por Jo Que procede examinar si la diversidad de soluciones
adoptadas responde a las exigencias señaladas más arriba del
principio de igualdad: Esto es, Que se trate de un cambio de criterio
deliberado, que sea deducible de la Sentencia, y que aparezca como
solución genérica y no meramente voluntarista.

A la' vista de los términos de la Sentencia impugnada no es
posible apreciar que tal sea el caso, puesto Que, si bien adopta
soluciones diferentes a las contenidas en la Sentencia anterior que
se toma como punto de referencia, no aporta, en forma explícita o
implícita, elementos que permitan deducir que se ha operado un
cambio de criterio respecto a los elementos esenciales de la
cuestión. En efecto, y en lo que se refiere a la renuncia del ocupante
anterior de la vivienda objeto del litigio resuelto en la primera
Sentencia, el Tribunal acepta en la misma no sólo su existencia,
sino Que fue en su virtud como se adjudicó esa vivienda a un
tercero: Mientras Que en la Sentencia ahora impugnada y respecto
de la vivienda de Que se trata no tiene en cuenta la correspondiente
renuncia, limitándose a indicar Que «ha sido negada la autenficidad
del documento de renuncia de fecha 22 de septiembre de 1981, Que
niega Antonio Palacián haberlo firmado», pero sin señalar en modo
alguno si la Sala aprecia o no la falta de autenticidad como
probada. Hay pues, como señala el Ministerio Fiscal, un trata
miento distinto y no fundamentado en la Sentencia impugnada de
un elemento considerado esencial para el fallo en la resolución
tomada como referencia: sin Que sea posible deducir que· ese
distinto tratamiento"resulte de un cambio de criterio de la Sala, que
nada expresa al respecto.

4. Lo mismo ocurre en cuanto al segundo factor en Que se
apoya la contradicción a la acción real ejercitada, esto es, el titulo
derivado de la adjudicación municipal a los nuevos ocupantes de
las viviendas. En la primera Sentencia se admite que el demandado
tiene una relación jurídica con el Ayuntamiento Que le adjudicó la
vivienda; que la actuación al efecto de la Junta Municipal de
Distrito era ilegítima porque conocida por la Administración
Central (Que era la titular de la vivienda en cuestión) era permitida
y sostemda, y, como consecuencia, se aprecia que «en el deman
dado se da la causa 2 a del art. 41 y es legítima su situación jurídica
mientras no se aclare en el procedimiento declarativo correspon
diente la validez de su título»..Puesbien, frente a estas aseveracio
nes, el mismo órgano jurisdiccional, en su segunda Sentencia Que
ahora examinamos, omite todo pronunciamiento sobre la
legitimidad de la actuación municipal, derivada de su acuerdo con
la Administración Central, limitándose a señalar que «frente al
registro de nada sirve la adjudicación de Quien no es propietario.
como ocurre con el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid» pero
sin indicar, en un sentido o en otro, si su acción concordada con
la Administración Central traía como resultado que pudiera
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En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD QUE, LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Estima! el presente recurso de amparo, y en su virtud,
1. Anular la Sentencia de 21 de diciembre de 1985 de la

Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid.
2. Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente

anterior a dictar Sentencia a fin de que se dicte otra en los términos
señalados en el fundamento jurídico 6.° in fine.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a trece de noviembre de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando García-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados. I

FALLO

pronuncie sobre la misma, bien según el precedente sentado en la
Sentencia de 28 de septiembre de 1985, bien justificando su
apartamiento de tal precedente.

de las ref~ridas resoluciones a través del escrito del Ayuntamiento
de Llinars del Vallés.

3. Los actores solicitan de este Tribunal que, otorgando el
amparo solicitado, anule las resoluciones impugnadas, retrotra
yendo el proceso contencioso al momento en que los demandantes
de amparo debieron ser emplazados para poder contestar a la
demanda.

En cuanto a la pretensión principal, fundan los actores la
demanda, en la infracción del contenido del derecho reconocido en
el arto 24.1 de la Constitución, afirmando que es conocida la
doctrina de este Tribunal por la que se declara la nulidad del
emplazamiento por edictos respecto a los directamente afectados,
que estén identificados perfectamente, y que en consecuencia deben
ser emplazados también directamente, para no privarles del ele
mental derecho de defensa que es lo que ,manifiestamente ha
ocurrido en el presente caso; 10 que determina la nulidad del
procedimiento y la necesaria retroacción del mismo al momento en
que se cometió la falta de la omisión del emplazamiento personal
y directo.

Por escrito presentado el mism'o día, el Procurador de los
Tribunales indicado, en nombre y representación de los actores,
presenta escrito por el que solicita_la suspensión de la ejecución de
las Sentencias contra las que se-reclama amparo; solicitando se
tenga a bien acordarlas sin exigir fianza dadas las circunstancias del
caso.

4. Por providencia de 21 de mayo de 1986 la Sección acordó
admitir a trámite la demanda de amparo y solicitar de la Audiencia
Territorial de Barcelona la remisión de actuaciones, asi como el
emplazamiento de quienes hubiesen sido parte en la vía judicial.
Por escrito presentado el 19 de junio de 1986 el Procurador don
Adolfo Morales Vilanova en representación de don Tomás Gaixa
Sánchez. solicita se le tenga por comparecído y parte de su
poderdante en calidad de codemandado.

Por providencia de 9 de julio de 1986 la Sección acordó tener
por personado y parte en 'el procedimiento a don Tomás Gaixa
Sánchez, representado por el Procurador don Adolfo Morales
Vilanova, y acusar recibo de las actuaciones recibidas de la
Audiencia Territorial de Barcelona, poniéndolas de manifiesto a la
parte recurrente, al Ministerio Fiscal y a la parte demandada, para
que en el plazo de veinte días pudieran presentar las alegaciones
que estimasen pertinentes.

5. En su escrito de alegaciones la representación de los
solicitantes de amparo reitera los argumentos contenidos en la
demanda de amparo, insistiendo en que no supieron nada del
procedimiento judicial ni fueron emplazados en él, pese a que
debíeran lerlo por estar perfectamente identificados en el expe
diente administrativo como titulares de la licencia objeto del
recurso contencioso-administrativo y peticionarios de tales licen
cias. Por ello se ha violado el fundamental derecho de defensa del
arto 24 de la Constitución y la doctrina de este Tribunal y del
Tribunal Supremo. a propósito de que el emplazamiento por
edictos del arto 64.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa es insuficiente cuando hay titulares directos y
perfectamente identificados en el expediente administrativo, lo que
deteflIJina la nulidad de las actuaciones en el proceso contencioso
administrativo, debiendo retrotraerse al momento en que debió

Sala Primera. Recurso de amparo número 333/1986.
Sentencia número 18211987, de 17 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don Luis Díez-Picaza y Ponce de León. don
Antonio Truyol Serra, -don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado,

copferir un titulo suficiente para fundar la presencia de la causa de
oposición señalada en el arto 41.2 de la Ley HipOtecaria.

S. La Sentencia de 21 de diciembre omite, por tanto. todo
pronunciamiento sobre dos cuestiones clave en su Sentencia
anterior, y, no obstante, cambia radicalmente su posición respecto
a ellas~ lo que le lleva a una aplicación diversa de la misma norma
en supuestos idénticos, sin que esa diversidad pueda atribuirse a un
cambio de criterio interpretativo. Procede en consecuencia estimar
que se ha producido un tratamiento diferente e injustificado en la
aplicación de la Ley, por lo que ha resultado lesionado el principio
de igualdad, y el derecho del recurrente a un trato igual, en los
términos del arto 14 de la Constitución, debiendo, pues, este
Tribunal acordar el amparo solicitado.

6. Ahora bien, y para determinar el sentido del fallo, es
necesario recordar que la Sentencia recurrida en apelación no se
pronunciaba sobre la procedencia o no de la causa de contradicción
prevista en el art. 41 de la L.H. ya que desestimaba la demanda
fundándose en la falta de legitimación activa del demandante. De
los mismos términos. del recurso de amparo se desprende en
consecuencia que el restablecimiento del recurrente en su derecho
supone' no solamente la nulidad de la Sentencia que se impugna,
sino también, para que se resuelva el fondo de la cuestión, que se
dicte una nueva Sentencia en la que, entrando en el análisis de la
citada causa de contradicción alegada, el órgano jurisdiccional se

la sigUIente

SENTENCIA

En el· recurso de amparo núm. 333/86, interpuesto por el
Procurador don Enrique Sorribes Torra, en nombre y representa
ción de don Jorge y don Miguel Mesegué Ríus, contra la Sentencia
de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona de 9 de noviembre de 1983, relativa a
licencia municipal. Han comparecido el Ministerio Fiscal, y como
codemandado don Tomás Gaixa Sánchez, representado por el
Procurador don Adolfo- Morales Vilanova, y -luego, por falleci
miento de éste, por el Procurador don Eduardo Morales Price. Ha
sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Pinero y Bravo
Ferrer, quien expresa el parecer de la Sala.

L Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 26 de
marzo de 1986, don Enrique Sorribes Torra, Procurador de los
Tribunales, interpuso, en nombre y representación de don Jorge y
don Miguel Mesegué Rius, recurso de amparo contra las Sentencias
de la Audiencia Territorial de Barcelona de fecha 9 de noviembre
de 1983 y la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de octubre de
1985, confirmatoria de la anterior, en asunto relativo a concesión
de licencia municipal.

2. Los hechos que están a la base del presente recurso de
amparo, son en síntesis los siguientes:

1) Con fecha 28 de mayo de 1981 los actores solicitaron del
Ayuntamiento de Llinars del Vallés, licencia para instalar un taller
de reparación de automóviles rama de carrocería tipo 3. Tramitado
el correspondiente expediente, mediante resoluciones de la Alcal
día, de fechas 2 y 14 de octubre de 1981, se decidió conceder a los
actores la autorización solicitada para la apertura y funcionamiento
de la referida actividad.

2) Con fecha 15 de marzo del presente año, los actores reciben
comunicación del Ay.untamiehto de Llinars del Vallés, por el que
se les acompañan las Sentencias dictadas por la Audiencia Territo
rial de Barcelona y certificación de su confirmación por el Tribunal
Supremo y por las que se anulan las licencias, en su "día concedidas.

3) Los actores expresan que, a pesar de ser parte interesada, no
fueron ni emplazados en los autos del procedimiento contencioso,
ni le han sido notificadas las Sentencias de la Audiencia Territorial
de Barcelona, ni la del Tribunal Supremo, teniendo conocimiento

l. ANTECEDENTES

EN NOMBRE DEL REY


